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Santiago de Cali, viernes, 28 de mayo de 2021 
 

Radicación:  76001-33-33-019-2020-00164-00 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Adriana María Martínez Bejarano   

Demandado: Nación - Fiscalía General (Fgn) 

 
Antes de hacer el estudio de admisión, advierte el suscrito que se encuentra 
impedido de conocer el asunto por las razones que pasan a exponerse: 
 
El numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, con relación a los 
impedimentos y recusaciones expresamente dice:  
 

“… 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, o civil o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el Proceso” 

 
Dentro de este proceso, Adriana María Martínez Bejarano, demanda en medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, a la Nación– Fiscalía General de 
la Nación, con el fin de obtener la nulidad del oficio N° 20200060068471 del 30 de 
enero de 2020 y las Resoluciones Nos. 0194 del 07 de mayo y 2-0931 del 05 de 
agosto de 2020, respectivamente, relacionados con el reconocimiento de carácter 
de factor salarial a la bonificación judicial de que trata el Decreto N° 382 de 2013.  
 
Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, se 
ordene a la entidad a reconocer que la referida bonificación es constitutiva de factor 
salarial para liquidar todas las prestaciones sociales devengadas y las que se 
causen a futuro y en consecuencia se le pague la reliquidación de todas sus 
prestaciones debidamente indexadas, a partir del 1° de enero de 2013 y hasta que 
se haga efectivo el reconocimiento y pago. 
 
En el caso que hoy ocupa la atención del Despacho, es de advertir que me asiste 
un interés indirecto en las resultas de este proceso, propuesto por la accionante 
Adriana María Martínez Bejarano, configurándose de esta forma la causal contenida 
en el inciso 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, dado que el litigio 
gira en torno al reajuste y pago de todas las prestaciones sociales, incluyendo en 
su base de liquidación la bonificación judicial establecida en el Decreto N° 382 de 
2013.  
 
Bien describe esta situación el Consejo de Estado1, la cual comparto en su 
integridad, cuando en reciente providencia analizó el impedimento manifestado por 

                                                           
1 Sección Segunda, Subsección B, Consejero Ponente: Carmelo Perdomo Cuéter, ocho (8) de 
octubre de dos mil veinte (2020), radicación número: 25000-23-42-000-2018-02665-01(1039-20), 
Actor: María Carolina Sierra Castro, Demandado: Fiscalía General de la Nación. 
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los magistrados del Tribunal de Cundinamarca en un caso con iguales ribetes al 
aquí descrito: 
 

“… 
Como se dejó anotado, el medio de control de la referencia se orienta a obtener 
la anulación de los actos administrativos que negaron a la demandante, en 
condición de funcionaria de la Fiscalía General de la Nación, la reliquidación 
de sus prestaciones sociales con la inclusión de la bonificación judicial 
establecida en el artículo 1º del Decreto 382 de 2013. 
 
Ciertamente, de la lectura del libelo introductorio se observa que la totalidad de 
los magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca se halla incursa 
en causal de impedimento frente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho incoado por la actora contra la Nación – Fiscalía 
General de la Nación, dado que les asiste interés indirecto en el resultado del 
proceso, por cuanto el Decreto 382 de 6 de marzo de 2013 (sustituido por el 
Decreto 22 de 2014, a su vez modificado por el Decreto 1270 de 2015 y este 
último enmendado por el Decreto 247 de 2016), en desarrollo de la Ley 4ª de 
1992, creó una bonificación judicial para algunos servidores de la Fiscalía 
General de la Nación, a «quienes se aplica el régimen salarial y prestacional 
establecido en el Decreto 53 de 1993, y que vienen rigiéndose por el Decreto 
875 de 2012 y por las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan». 
 
Por su parte, se tiene que el citado Decreto 53 de 1993 fue expedido por el 
presidente de la República, «en uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por el artículo 14 de la Ley 4a. de 1992», por ende, la bonificación 
judicial, sobre la cual gira el presente asunto, se correlaciona de manera directa 
con la Ley 4ª de 1992, particularmente con su artículo 14, que creó la prima 
especial del 30%; punto que cobra especial relevancia, pues esta Corporación 
en diversos pronunciamientos2 ha encontrado fundadas manifestaciones de 
impedimento efectuadas por magistrados de tribunal, en asuntos en los que se 
discute el carácter salarial de la referida prestación para servidores de la 
Fiscalía General de la Nación.” 

 
 
Por lo tanto como el objeto de las pretensiones versa sobre un aspecto del régimen 
salarial que fue aplicado en la Fiscalía General de la Nación con la expedición del 
Decreto N° 382 de 2013, considero que el Suscrito funcionario, así como todos los 
Jueces Administrativos de este circuito, nos encontramos impedidos para conocer 
del asunto, puesto que la decisión recae sobre un aspecto del régimen salarial que 
nos rige y que tiene consecuencias jurídicas en la liquidación de nuestras 
prestaciones. 
 
En este orden de ideas y de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del 
artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, remito el presente expediente al Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca para lo de su competencia. 

                                                           
2 Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, expedientes: 4097-
2018, consejero ponente Carmelo Perdomo Cuéter; 4217-2017, 4796-2017, 4880-2017, 4885-2017, 
0272-2018, 0268-2018, 0280-2018, 0297-2018, 0418-2018, 1858-2018, 3267-18, consejera ponente 
Sandra Lisset Ibarra Vélez; y 4183-2017 consejero ponente William Hernández Gómez. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLÁRASE IMPEDIDO el Suscrito Juez Diecinueve Administrativo 
del Circuito de Cali, para conocer de este asunto. 
 
SEGUNDO: REMÍTANSE estas diligencias al Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 
131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
TERCERO: COMUNÍQUESE lo dispuesto en esta providencia por el medio más 
expedito a la demandante, su apoderado, así como también a la Oficina de Reparto 
de los Juzgados Administrativos de esta ciudad, para lo de su competencia. 
 

 Demandante, canal digital adriana.martinez@fiscalia.gov.co.  

 Apoderado, canales digitales henry-bryon@outlook.es y feyego@yahoo.com.  

 Oficina de Reparto, canal digital of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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Estado Electrónico No. 30, por el cual se notifica a las partes 
el auto que antecede.  
 
Distrito Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. 
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